
INF OrM.áciONeES

u .-dd ndal -ña/

El profesor titular de propedéutica y académico honorario 
de la Facultad, doctor Desiderio G. J. Bernier, que desde 
hace algún tiempo se halla en Europa desempeñando una 
misión que le ha confiado el Ministerio de AgeiculUeba, ha 
dado varias conferencias en Bélgica, haciendo conocer el 
desarrollo industrial y económico de la República y las ven
tajas que ofrece al capital extranjero y á la emigración sana 
y laboriosa.

Sobre la última conferencia del doctor Bernier en el 
Circuta Artístico de Tournai, el “Boletín de la Cámara de 
Comercio Belga-Argentíaa”, que se publica en Bruselas, dice: 
“Mr. Vacquez, vicepresidente de la sociedad bajo cuyos 
auspicios se celebraba la conferencia, presentó al público al 
ddildT Be^:l.■,h;t:iendd reit:•^ con odl;ui:;Li a la a.;•d)- 
ridad de su palabrai abonada por su preparación y por una 
•arga y ninedit> actuación en la /.■ge-di:: na. El Cd•ífifeí• 
ciante agradeció la favorable acogida que se le dispo^aba, 
y ent•bndd en mate": a -e mauiiestó un uinvenc: do •del po 
venir que le está reservado al país, por la feracidad de sus 
tierras, por su extensión territoriai, por su excedente clima 
y por la liberalidad de sus habitantes.

Cien veces más extensa que Bélgica, dice, su población 
es solo de siete millones de habitantesi pudiendo apreciarse 
ast el inmenso campo de que puede disponer la intelíig^^r^cm 
y la actividad del hombre que quiera est^^e^^r^^ con el
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propósito de crearse por el trabajo honesto, una situación 
desahogada ó una fortuna, que es lo más frecuente. Entre 
los 3.7000.000 emigrantes desembaraddos de 1857 á 1910, 
los belgas alcanzan á 22.000, número muy reducido, si bien 
es cierto, agrega, que han sabido desarrollar una actividad 
comercial é industrial poco común, vmculándote por el 
esfuerzo y el capital á empresas de tramways, fábricas, 
bancos, etc.; pero, lamenta que numéricamente no ocupen 
dentro del elemento txtrangtrt, el lugar que les correspon
dería, de acuerdo con la sumare trabajos que realizan. 
Describe el gran puerto de Buenos Aires, la ciudad más cos
mopolita del mundo, los de La Plata, Rosario, Bahía Blanca 
y otros; habla con entusiasmo y con verdad de las tierras 
del interior, dedicadss en gran parte á los cultivos de tabaco 
y vid; de las ricas praderas pobladas por enormes rebaños 
de ganado bovino y ovino que han dado ^^^110010 y prós
pera estabilidad á la industria de la carne congelada. Expo
ne en forma interesante la organización política del país; 
de la enseñanaa, de la beneficencia pública, cuya dirección 
está confiada á una agrupación de matronas distinguidas, 
para evitar la intromisión de la política. Demuestra con 
cifras y papeees gráficos la importancia de las vías de co
municación, superiores á las de cualquier otro país de 
América, y cuyas empresas, por el hecho de estar en manos 
de txtrangtrts, atestiguan la confianza que tienen en el 
país, que tan bellos ejemplos está dando á las namones del 
Continente Americano.

El doctor Bernier fué muy aplaudido y felicitado por la 
ctncurTtncia, entre la que se notaba la presencia del Mi
nistro plenipotenciario argentino, doctor Alberto Blancas, 
cónsul en Tournai, señor Parthou de Yon, el burgomaestre 
de la ciudad, altos funcionarios públicos y representaciones 
de las clases productoras.

Una enfermedad de la Tipa

Hace dos años, estando en mi carácter de director de jar
dines en el Colegio Nacional de La Plata, observé en una
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plantación de tipas, transplantadas ya grandes y formadas, 
que los brotes nuevo,, nacidos en primavera, ofrecían en la 
parte lateral, casi á la altura de su mismo nacimiento, unus 
chancros característicos con la desorganización de la corteza 
y zona liberiana, y cuyo fondo alcanzaba hasta el cilindro 
leñoso. Esos chancros se presentabnn en número variable, y 
á veces se hacían confluentes, produciendo, como es natural, 
un debilitamiento de las ramas atacadas, y algunas ramillas 
se s-a/oru.

Esos chancros tienen un color verde oscuro con el reborde 
de color rojiza oscura.

Puestos algunos brotes que ofrecían los chancros de refe
rencia en una redoma de vidrio, con un poco de agua y 
colocado en una pieza á temperatura media de 25°, para que 
el hongo fructificata, me fué dable observar en el micros
copio, el Corynium Beyerinckü. Oud.

Desde luego, estaba en presencia del hongo parásito que 
produce en nuestro país la enfermeadd de los duraznos lla
mada viruela hol"!^^!,, que tanto daña á los frutos, des
mejorándolos y reduciéndoles de precoo.

Es de notar que en el Colegio Nacional no había plantas 
.e d a ns,.

Ahora bien, considero muy conveniente ya que hoy se 
difunde el cultivo de las tipas, en nuestros paseos y calles, 
que se tenga (presente esta enfermeadd, pues su desarrollo 
puede constituir un serio peligro para estos hermosos árboles.

Ntdt puedo decir ¿el t:t;tn•en:o ■ue co^?nd;á
para combatir esta enfermeddd, y cabe recordar que solo 
en casos de tipales muy atacados, la poda enérgica se im
pone, quemándsee de inmediato las ramas podadas.

Mayo 19125.
N. ROBERT.
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La exposición de Gualeguay

a is.’.i.::tdtl por gobernador ,j la A■oO:Oi.a Eere .eos 
se realizará en Setiembee próximo, en la importante ciudad 
de Gualeguay una exposición agropecuaria é industrial que 
resultará seguramente, el exponenee más briHanee de la 
equ eza ü bqu'4es•t/ -l

El programa del torneo es vasto, abarcando los productos 
animales, las industrias de la carne, cueros, lanas, huesos, 
astas y otros despooos; las industrias de la leche, máquinas 
y coestrucc(one8 rurales, artícutos diversos destinadss á 
explotaciones de carácter ganadero y materias primas y 
transformadas de la tgriculiuta.

Dentro de la exposición, aprovechando el material de ma
quinaria que se exhiba, tendrá lugar un concurso de arados 
á vapor, nafta ó petroeeo, sujeto á las condiciones que se 
expresan en el siguiente decreto:

P8rmáá, Abril 18 de 19125.

Siendo el propósito del Gobierno celebrar un concurso de 
los distintos sistemas de arados á vapor, nafra ó petroeeo, 
rastras, cortadoras, etc., usados en la explotación agrícola 
y dado el desarrollo creciente de nuestra industria agrícola 
cree conveniente poner al alcance de los agricultores la prue
ba práctica de sus condiciones y por lo tanto la conveniencia 
de su adquisición; atenta á la favorable acogida que la idea ha 
tenido en el seno de la Comisión organizadora de la Exposi
ción Agro-pecuaria é Industrial á celebrarse en el corriente 
año en Gualeguay y de conformidad á lo informado por la 
sección de Agricuiuuaa del Departamento de Ganadería y 
A g E:ui ,.u ra si.

El bobe: i i do - de a e víAi

DEC ■eta-l:

Artículo lo Autorízaee la realización de un concurso de 
máquinas agrícolas en la Exposición Agro-pecuaria é In-
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dustrial que se celebrará en el corriente año en Gualeguay, 
de acuerdo con el siguiente pregrama:

Io Motores ^oc^n Zll ágP/e./s.?.
i a c atejo. yH m o- ores» ¿t t ■■ p .osien.

a vapor.
2 o Sem >ra¿eros:^:
Ia Categoría—En líneas.
2a " Al voleo.
3' " A g.3.O3
3o Clasificadoras ó seleccic^/anorr^ de gran?os. —Categoría 

ú n?ca.
Art. 2o Los premios se institurrán en la iorma siguiente:
Primer grupo: Motoees de tracción para tra^¿j(^ igricolss. 

— Un primer premio consistente en la suma de un mil qui
nientos pesos m/n y diploma; un segundo premio consistente 
en la suma de un mil pesos m/n y diploma.

Segundo grupo: Sembradoass.—Un primer premio, medalla 
de oro y ¿ omi u.n seJund^ 3p/tn;°^ meda-a ,-j p.aii y 
d paloma.

Tercer grupo: Cla-sz^^ado?^as ó seleccranadioass de granos.— 
Un primer premio, medalla de oro y diploma; un segundo 
premio, medalla de plata y diploma.

Art. 3o Para la formación del jurado solicítese los ser
vicios de un técnico del Ministerio de A^icultuaa de la 
Nación y de la Facuttad de Agronomía y Veterinaria de 
La Plata.

Resérvase al Jurado la facultad de conceder mencioess 
honoríficas en los casos que á su juicio hubiera méritos sufi
cientes, como así mismo declarar desierto cualquiera de los 

■ tm - .sIuv
Art. 4o El jurado deberá intervenir en todo lo concer- 

<0^0 r rtJlamtnllir(n y é<gan;z^a<.(^ :eTieniurse. iemth 
tiéndolo á la aprobación del P. E.

Las inscripciones deberán hacerse ante la Comisión orga
nizadora de la Exposicóón.

Art. 5° La Comisión organizadora de la Exposición Agro- 
ptiuarii ¿e Gt^^éJtl7dtbt;4 p7op°. üí niare: ;•t:’en° ao:°-

Revista dt ia Facultad de AGRnomMiA v Vei^^ikari^a 9
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piado para las experiencias y preparar en él los cultivos 
necesariss para el ensayo de las cortadoras.

Art. 6° Los gastos del personal, combustible, etc., nece
sarios para la realización de las experiencias áque se suje
tarán las máquinas que se presentaren al concurso, deben 
ser costeados por los respectivos inscriptos concurrentes al 
mismo.

Art. 7o Los gastos que por concepto de este decreto se 
originen, se imputarán al anexo B, inciso 23 del presupuesto 
vigente.

I a ’. 8o Comunlu-se, 0^:1
CRE Sp.-J

Germá n . .

.Para formar parte del jurado á que se refiere el artículo 3° 
del precitado decreto, el Ministoo de Gobierno de Entre Ríos 
ha solicitado, p°t medio de la nota que á continuación se 
transcribe, los servicios de un técnico de esta Facultad. 
El decano, doctor Griffin, accedienoo al pedido, ha propuetto 
al profesor ingeniero agrónomo don Sebastián Godoy, que 
ha intervenido ya en otros jurados anátogos.

He aquí la nota de referencia:

Paraná, Abril 22 de 1912,

Señor Decano de la Fa/cuta/d de Agronomía y Veterinaria, 
doctor Clodomiro Griffin.

La PaUa.

El Gobierno de la Pruvincaa, con motivo de la celebra
ción en el corriente año en la ciudad de Gualeguay, de una 
Eds^-iu A<gt°,pió:tlrta i:i.^il;i l, ha : .sA-^ de
creto fecha 18 del corriente se realice en ella un concurso 
de maquinarias agrícolas.

Se desea que el jurado lo formen personas entendidas, á 
fin de asegurar el éxito del mismo concurso, y es por ello 
que tengo el agrado de dirigirme al señor Decano solicitón-
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dole los servicios de uno de los profesores de maquinaria 
agrícola de esa Facultad.

En el caso de que se accediera á esta solicitud, le agra
decería se dignara indicar el nombre del técnico designaOo 
para poder hacer el nombramiento del jurado.

Anticipando mi agradecimiento á la deferente atención 
que le merezca este pedido que formulo en nombre del Go
bierno de la Provincaa, me compaacco en ofrecerle las segu
ridades de mi mayor consideración.

Germá ■ 7-^.

Cambio de notas

La Plaaa, Enero 9 de .1912.

señó” A.adém.;^ hci•■•It;ic Dr. h ""'■■'y /fiée.;• *
Por información de la prensa científica ha tenido conoci

miento el Consejo de que el gobierno de su país, haciendo 
justicia á sus altos méritos, lo ha designado para ocupar el 
cargo de director de la escu^aa de medicina veterinaria de 
Alfort, una de las más merecidamnnte reputadas del conti
nente europeo y en la que se han formado tantas personali
dades eminentes.

El Consejo académico, el decanato y cuerpo de profesoees 
de esta Facuttad, se complacen en felicitar á usted por la 
.icsrs :na de tan .'.••.••^.0 /o y voios ic?;. .e su .tbcI
de sabio siga honrando la ciencia veterinaria.

Saluda á usted con sentimientos de alta consideración y 
paIlicutar estima.

ClddxmIRO Gríffin.
A. A.
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A los señores Decano, Consejeros académicos y projftsscrres de 
la Facultad de Ayranomía y Veterinaria de La Plata.

Alfrrt, 5 de Abril de 1912!.

7s: i m.idríS señoreé y cr.eyté::

Ustedes han tenido la gentileza de dirigirme en una nota 
que me ha halagado infinitamente, vuestra gran satisfacción 
por la decisión que ha tomado el gobierno francés de ele
varme á la dirección de la escusaa de Altert.

Permítanme expresarles mi más vivo agradecimiento por 
esta nueva ma-esna de .;;.;:r.^■p:r td-.mr^ ís muc^ts rl••t:í 

q nr'd.o da: me;. '
Aprovecho esta feliz oportunidad para renovarles las se

guridades del exquisito y profundo recuerdo que he con
servado de mi estadía entre ustedes.

Tengo la profunda convicción de que los vínculos de 
simpatía y estima recíprocos que han unido hasta ahora las 
escue s y- ■■ a e-ynt y Alfo -si estrecharún muj y me
será muy grato esforzarme en mejorar éstos, tan provecho
sos á los interesas de nuestros dos grandes países y tan de 
ac . d-doo c o.n su espiri-a.

Ingeniero agrónomo Antonio Gil, Dr. Cartas Spegazzini

Dos nombres que la PacuUad inscribrrá en sus páginas 
de honor, como tiene inscriptos ya los de sus benemérites 
fundadores; dos nombres consagrados por la gratitud de tres 
generaciones de estudiantes que han desfilado por las aulas 
de agronomía y veterinaria, rocuchando las lecciones de 
los dignos é ilustrados profesoras GIL y SPEGAZZINI.

Vrinticindo años de servicios el primero y treinta y dos 
el segundo, rendidos á la enseñanza superior con singular 
contracción y competencia, dan derecho ciertamente á un 
merecido descamo.
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GIL y SPEGAZZINI se han acogido á la ley de retiro, se
parándose de la Facultad, pero no definitivamente, porque 
la A^c^^emi^, interpretando el sentimiento general, ha que
rido incorporarlos á su seno con el título de consejeros ho
norarios, á fin de que loo viejos maestros puedan iluminar 
oiempee con su alto y reposado criterio, las diciBiones del 
cuerpo directivo de esta casa de estudios.

La obra científica de estos maesl^ro^ en la enseñanza y 
fuera de ella, hz sido fecunda y de útiles resultados pzrz 
e PZ. s.

SPEGAZZINI, ha escrito volúmenes sobre la flora argentina 
que se consultan por los estudiosos, y en las oficinas técnicas 
del Minisesrio de Agricultura ha dejado la huella de su la
boriosidad y de su preparación para tratar y resolver im
portantes cues^oesa relacionadas con las fuentes de pro
ducción.

GIL, es autor de varios libros, siendo los principales el 
tratado de A^gir^í^ultu^. Genera,, A^p>untes de Agrología, Mapas 
Ag^^jó^^cc^ y Análisis 'físicos de los trigos. Su mejor estu
dio, el que verdaderamente exterioriza ouo vastes conoci- 
mientes, lleva por título Islas del Paraná, obra escrita y 
publicada por enc^z^^o del Gobierno de lz Provincia de Bue
nos Aires.

Despidiéndolos de lz vida de labor, los profesores de lz 
Facuttad les ofrecieron unz cariñosa demostración, que se 
llevó á cabo en la Escuela anexa de Sznta Catalina y á lz 
que asistieron los señores Vicepresidente de la Universidad, 
Dr. Juan C. Delfino; decano, Dr. Clodomiro Grfffin; vice
decano, ingeniero Enrique M. Nelson; profesores ingenieros 
agrónomo8 Sebastian Godoy, Fidel A. Maciel Pérez, Nzza- 
rio Robert, Alejandro Botto, Eduardo S. Rzña, Dionisio 
Gu^g^]li^te^^'tt;h Juan E. Antonio Lznteri Crzvetti,
José COtoy Vernet, Silvio Lznfranco, y doctores HeracHo 
Rivas, José M. Agote, Florencio MztaroUo, César Zandía 
Desiderio Davel, Agustín N. Candioti, Mario E. Rébora, 
José R. Serres, Eduardo Coni MoHna, Guido Pacena, Ar
turo R. Lucas, Oscar NevÉon; profesor normal, Carlos Mcssc 
y secretario Améríco A. Carassale.
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Poli^^a sanitaria veterinaria

El 8 de Mayo se clausuró en Montevideo el Congreso 
internacional de policía sanitaria. Estuvieron representados 
la Argentina, Brasil, Uruguay, Chiley Paraguay.

Ha tenido intervención en las deliberaciones del Con
greso el profesor de bacteriología de esta Facultad, doctor 
Federico Sívori, que llevó la representación del Gobierno 
Nacional, conjuntamente con los doctores José L. Suarez y 
Jorge H.

El convenio aprobado y que debe ser suscrito por los go
biernos respectioos, está cdncebido en los siguientes tér
minos:

"Artículo Id. Los gobiernos de los países contratantes 
convienen en organizar en los lugares de su frontera ó en 
los que consideren oportunosi un servicio de policía veteri
naria, suficiente para impedir la introducción de animales 
‘í'.-:íí<;,;8 pr? •ei:irmiii.•ii^8 co•i;tgirsas . sospech r;r^ de 
estario.

"Art. 2r En las estaciones de observación sanitaria se 
emplearán todos los procedimientos experimentales que per
mitan un diagnóstico seguro (como tuberculina, maleina, 
etcétera).

"Art. 3r Convienen también en prohibir la importación 
de productos animales, forrajes ú objetos que puedan eer 
vehículos, demostrddos, de enfermeddees contagiosas, crn- 
eiderándese como tales, cuando acompañen ó procedan de 
animales enfermes ó erepechores de estario.

' Art. 4; ge /■■iTerers respe vos í; s er- prec;.- 
sam^enta en sus reglamentos las medidas de desinfección 
de los lazaretos, buques, vagones y lugares pertinentes cuando 
se hubiera producido algún caso de peste bovina, perineu
monía, contagiosa, muermo, fiebre aftisa aouriea, 'vtrueia 
bovina, peste porcina, ó de toda rtra eefermerad contagiosa, 
grave, aguda y de propagación rápida.

"Art. 5d Estabeecerán también la forma y requisitos de 
lrs certificados que deben presentases como garantía de
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que los animales vienen de proirdrniit limpia, las plzniHas 
é informaciones que presentarán los capitanes de buques 
que conduzcan ganado y las principaees znotzcioneo de los 
registros que deberán llevarse en las inspecciones de im
portación.

"Art. 6o Lob países contratantes organizarán un servicio 
de policía sanitaria suficiente y dependiente de la adminis
tración central, para combatir las enfermedcees exóticas y las 
existentes que cada uno consideee. Se consideran para este 
efecto como exóticas las enumeradas en el artículo 4o de la 
sección

"Art. 7o Establecerán precisamente el alcance y efecto 
de la declaración de infección de una región ó localidad de
terminada, así como qué debe entendesee por regióos ó 
localidades sospechosse.

"Al solo efecto de las enf^^i^n^ddde^ exóticas á que se 
refiere el artícu! anterior, se considerarán infectadas las 
localidades donde ocurran c^^^s repetidos, y se considerarán 
ca^^s sospechosse las que están próximas ó en fácil comu
nicación con otra infectada.

"Art. 8o Los gobiernos de los países contratantes, se in
formarán recíprocamente, por el órgano y los medios que 
determinen los respectivos reglamentos, la aparición y exis
tencia de toda enfermeddd contagiosa, grave, aguda, y de 
propagación rápida, cualquiera que sea eu origen y na
turaleza.

"A.rt. 9o Los gobiernos de los países contratantes además 
de las medidas generales eetablecide8 en los artíceos 1, 2, 
3, 4 y 5 de esta convención que creen conveniente aplicar, 
reglamentarán por convenios especíaos el tráfico de ganado 
entre países limítroees, indicando las medidas de policía 
veterinaria aplicada en cada caso, según el destino del 
m-ism u.

"Art. 10. Ls convención entrará en vigor inmediatamente 
de se' •síoícscíI dur-í; á '■ añ ■ 3 y •• o s ed..o denunc: scs seis 
meses antes por alguno de las partes contratantes, se con
siderará prorrogada por igual periodo. Ls denuncia no pro
ducirá efecto sino para la parte que la formule.
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"Art. 11. Queda abierto el protocolo de esta convención 
para que puedan acceder á sus disposiciones los otros países 
sudamericanos que deseen hacerlo. Para este efecto deberán 
comunicarse con el gobierno de la República Oriental del 
Uruguay, el que hará saber la accesión á los gobiernos de 
los países contratantes.

En fe de lo cual los plenipotenciarios firman la presenta 
convención y colocan sus sellos.

Escrita en Montevideo á los 8 días del mes de Mayo de 
1912 en un solo ejemplar que quedará depositado en los 
archivos del gobierno de la República Oriental del Uruguay 
y del que se remitirán copias conformes, certificadas, á las 
potencias contratantes, por vía diplomática”.

Asamblea de profesores 
de ls Universidad Nscioeal de La Plata

Se celebró el 8 del mes actual la bsbmbiea general de 
profesores á los efectos de lo dispuesto por el art. 11, in
ciso 2o de la ley 4696.

Después de oidas las opiniones de los ■ profesores, se apro
baron los temas presenteose por cada Facuttad é Institutos, 
en la siguiente forma:

1. Es ventajosa en general, la enseñanaa del latín en los 
estudios universitarios, debiendo darse en el ciclo secun
dario y complementarse para determinadas carreras en el 
ciclo superior.

2. Es posible la correlación intar-univessiaaaia en el país, 
pui.enil leiibll■e^e^ pl"neí.^d| .os í-s-os d-e es .¿dosse 
por el nombramiento de delegaconnes, permanentes ó tran
sitorias, de profesores de distintas univer8idade8.

3. A los efectos de salvaguardar los in^^^re^ss de la uni
versidad y de sus alumnos, conviene crear una ficha estu
diantil de identificación.

4. Conviene estabierer becas de perfeccionamiento, para 
fomentar el cultivo de aptitudes eeprctaie8, que deberán acor
darse por las Facu^ades respectivas á los alumnos más dis-
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tinguidos por sus clasificaciones ó por el concepto que me
rezcan á sus profesoess.

5. Entre los medios más oportunos para asegurar el inter
cambio de proeesoess y alumnos entre las universidades 
latino-americanas, deben señalarse principalmente las con
ferencias dadas por los primeros y la creación de un fondo 
especial para atender á los gastos que se originen por el 
i n ;el]•Ctrb.i.

6. Conviene que las universidades nacio^les establezann
una comisión permanente de representantes suyos para el 
estudio de cueet•dnee cir.t.le8 de ens za supetoiu

7. La aotmbtea general podrá designar de su seno una 
camisión cdrpteei^ de p:-■^ledr;es .,,e -L Facu/díS, e„ca/- 
gada de promover la realización de sus declaraciones.

8. Para la formación de un profesorado universítarís, en
tregado exclusivamente á la enseñanza, conviene lz acumu
lación de varias cátedras afines, á varias asignaturas con 
sueldo único, en unz mismz persona, á efectos de una remu
neración que permita desligarse de tareas extrañas á la 
docencia del instituto y comprometnse explícitamente á 
determinadas funciones y horas de trabajo, de acuerdo con 
el espíritu y método de la enseñanza que tenga á su cargo.

Para la resolución de este prdblema conviene hacer efec
tivo el artículo 15 de la ley-convenio, respecto á profesoess 
adjuntos, con ex alumnos de la universidad, que se hayan 
distinguido por sus estudios y dispuestos á no ejercer sino la 
en s lñii?tx

9. Czda Fziuttad debe tener unz pzrtidz praiJupuosta 
anualmente para que los profesoras, en cualquier momento, 
puedan hacer excursiones dentro y fuera del país.

10. Conviene crear un Centro de profes oes s universitarios 
con el objeto de estrechar vínculos de solidaridad y realizar 
excursiones colectivas en épocas oportunas.

11. Conviene exigir á los revalidantes, en su examen, 
además de lo que disponen los reglamentos del caso, nociones 
suficientes sobra historia y geografía argentinas y sobre 
idioma nacional, é igual cosa á los que ingresen á las uni- 
versídaess del país con certificado de estudios extrangeros.
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12. Es necesario, mientras el colegio nacional no sea in- 
corpozado definitivamente, modificar el régimen á que actual
mente están sometidos los estudiantes libres del colegio nz- 
cionzl, esttbteclendo lz inscripción de los mismos en los 
registros del establecimiento y la asistencia obligatoria á los 
laboratorios y bibliotecas. Serán admitidos á examen sola
mente los alumnos que hayan cumplido estas obligaciones.
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